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DECRETO N°: E-934/2015

COLINA, 24 de abril de 2015

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
89/15 de fecha 23.04.15 de la Directora de Desarrollo Comunitario, mediante el
solicita Decreto Alcaldicio que autorice la realización de un Encuentro Religioso,
organizado por la Pastoral Joven de la Parroquia Inmaculada Concepción de
Colina, el día domingo 26 de abril de 2015 de 12:00 a 21:00 horas, en la capilla
Medalla Milagrosa, ubicada en la Población Centenario I.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso
a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Autorizase a la PASTORAL JOVEN DE LA
PARROQUIA INMACULADA CONCEPCIÓN, para que realice un ENCUENTRO
RELIGIOSO el día 26 de abril de 2015, desde las 12:00 a 21:00 horas en la capilla
Medalla Milagrosa, ubicada en la Población Centenario I.
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.Í/CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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